
Oficio Nº 15.852

VALPARAÍSO, 2 de septiembre de 2020

Con motivo de las mociones, informe
y demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos
de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el
proyecto de ley que modifica la ley N° 19.496, sobre
protección de los derechos de los consumidores, para
prohibir acciones de cobranza extrajudicial de deudas
contraídas con proveedores de bienes y servicios de
primera  necesidad,  durante  un  estado  de  excepción
constitucional de catástrofe, correspondiente a los
boletines  13468-03  y  13573-03,  refundidos,  del
siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Introdúcense las
siguientes modificaciones en la ley N° 19.496, que
establece normas sobre protección de los derechos de
los consumidores:

1. Agrégase en el inciso décimo del
artículo 37, a continuación del punto y aparte, que
pasa a ser punto y seguido, la siguiente oración:
“Adicionalmente,  en  el  proceso  de  cobranza
extrajudicial no podrá realizarse más de un llamado
diario por cliente de comunicación efectiva”.

2.  Incorpórase  el  siguiente
artículo 6° transitorio:

“Artículo 6°.- Durante la vigencia
del estado de excepción constitucional de catástrofe
por calamidad pública, a propósito de la pandemia de
COVID-19, declarado por el decreto supremo N°104, de
18  de  marzo  de  2020,  el  tiempo  en  que  éste  sea
prorrogado  y  los  sesenta  días  posteriores  a  su
término,  las  llamadas  o  visitas  de  cobranza
extrajudicial a los que se refiere el inciso décimo
del artículo 37 de esta ley podrán realizarse sólo
dos veces al mes respecto de cada cliente.”.”.
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Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S) de la Cámara de Diputados


